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 ̂ Ministerio de Marina:
S bülI or âf» disponimáo qm él día 5 de Ju' 

nio del año actual se verifique en este 
Miv^tirio^ ante la Junta acial ele su 
bastas del mismo, un concurso entre pro
ductores españoles, con arreólo á las cow- 
áiciones qm se publican, pora la adqui 
sicién de pinturas para los fondos de los 
huques.'-FdQinas 97 ¡¡98.

ííaiaterie i« lastrneeiéa Pública j Billas Irtes:
^eal orúen disponiendo se adquieran de 

D. Tümús García Buie, Tornro del faro 
de Torrcx, liO objetos arqmológiCQS que 
dmübrió en las ruinas romanas-—Pági^ 
na 98.

^  PARTE OFICIAL

FlíSBUCU ÍE l WSSHO KB IHIKIMS

B, M. el Ee? Don AIÍoeío EIII (q. D. g.)i 
B, SI. la Reina DoSa Vieíoria Eugenia f  
Bá AÁ. R E .  ®1 Príseipe de Asíarits I 
Mantee, toníiaüan ala aoTredad éa so 
ImpoFtaBla salada 

Da igual beneñoio dinürBtan láa domis 
Aa ia Augusta E îal Familiat

f : :  ü l S T E E i e  DE I A 8IM

— REAL ORDEN 
Exorno. Sr.J Para el pintado de lo» fon

dos df lo» buques viene usando la Mari
na d^de 1898 la pintura maros La Espa- 
iiolaV p ro  eomo m  muebo el tiempo 
trtaÉcirrido f  en esta ramo de ia indas» 
tria ge obtie^CP oonaíintement© grandes 
sáS'ántóá, y, por otra parte, son también 
vsrks las baslirf 4  ©ste Miniite ̂
rio para el suministro de piatttriis^on el 
indicado fin, sa cree llegado el momento 
de invitar á loa prcduotores naeionalei

Mlnlsterl» do Feasenteí
Esaí orden relativa d la puhlimción de los 

prouecios áe tarifas prmerMüos por las 
ÚompañMé de ferrúcahikSfpara su apro
bación en esle Ministeréo.—Página 98.

AdgiiQlstraeSii dentrai:
M a r i n a .  — Estado Mayor Oantrsl, — Cir

cular declarando nulo y sin ningún valor 
niifecio, por JiabBr sufrido extratio, el 
nombramiento de Sargento de Infantsria 
de Marina, expedido á favor del de dicho 
empleo Blas Mar sal Gómee,—Página 99,

I«svRtrcoiÓH PúBLiOA.—Subsaeretaría.— 
Nota bibliográfica de una obra impresa 
en castellano, en el exiranjero, que desea \ 
is^roducir en España ü, Manuel Bodr(° 
guee Navas.—Página 99,

Nombrando Catedráticos numerarios de 
Quimica orgánica de la Facultad de 
Ciencias de las Universidades de Oviedo 
y Granada, á D. Antonio Garda Banús 
y D. Gonmh Gallas y Novas, respmUva'

fil objeto de elegir la que reúna mejores 
condiciones de calidad y precio.

En su eonscouenola,
S. M. el Rey (q. D. g.) sa ha servido 

disposar que el día 5 del mes de Junio 
próximo se vorifique un cantürso en este 
Ministerio ante la Junta espacial de su
basta dol mismo, con arreglo 4 las con« 
dícionés que se detallan i  continúacidn: 

Gondiciones facullativae para concur
iar éntre productores nacionales el súmi- 
nistro de pintaras para fondo de loa bu
qués, con objeto de vefiñoar ensayos que 
permifan declarar reglimentaria» lasque 
resulten aceptábléft pata su empleo ex
clusivo en lo»1}uqiie8 de la Armada du
rante un plazo que no exceda de tres 
años: ^

1.*̂  El concurso tiene por objeto ad* 
quirir como máximo las cantidades de 
cuatro clases de pinturas de fondos de 
los buques suflcientes para !oubrir con 
cada clase LOOO metros cuadrados de su- 
perflcie.

2,® El concurso comprenderá dos lo- 
t-eaí

Primer lote.—Pinturas anUincrustan- 
t6B para emplear en frío y lai de la capa 
5 capas que con se emplee como an
ticorrosiva ó protectora.

Segundo lote,—Pinturas antiincrustan- 
téS á b iw  d© bitumi»! a»íaito O h m  partí

mente, y declarando vacantes las placas
de Auxiliar numerario del tercer grupo 
de ía Sección de Quimim de la Facultad 
áe Giencias dé la Universidad Ómtral y 
la dú  cuarto grupo déla FacuUad de 
ükncias de la Universidad de Sahm an ’̂ 
ca.—Página 99.

Dirección General de Primera enseñan
za.—ÁwuwcíawelodcJOfscMs-̂ o de traslado 
entre funcionarios activos, y concurso 
entro cesantes, la provisión de la plam  
de Auxiliar de Contabilidnd áe la Sm» 
ción administrativa de Primera ense^ 
ñm& 3 de Gerona.—Página 99.

Anexo  l . ° — Observ ato rio  Cen tra i* Me - 
TEOROLóaioo. — O po sic io n e s .—-S u b a s*
TAS. — ADMINISTRAOIÓN PROVINOIAL.—
Administración Municipal. — Anun
cios 0FiciA£<ES de lo Oompañia Arren* 
dataria de Tabacos, Compañía general 
Española de Tranvías y Bociedad del 
Tranvía de Estmioms y Mercados de 
Madrid.--SANTORAL.—Espectáculos,

Anexo 2.®—Edictos,

dar en caliente y las de la capa 6 capas 
que oonr ellas scdnen como protectora,

3.® A las pfopcsiolones se deberá 
acampañar copia de lá patente de las pin
turas si estin patentadas, y en caio con
trario, nota de las sales motiltcas tóxicas 
que eontiénon, si de ellas entran en su 
composición,

4 » Para protégér debidamente ios In- 
tareses de los productores españoles, á la 
proposición deberá acómpañárse certifi
cado de una Comisión formada por dos 
Ingenieros da la Armáda, qua á au peti
ción se nómbrará por el Ministerio de 
Marina  ̂expedido como regultado de vi
sita á sus talleresi en elqUe conlíe que el 
próduoto es nacionál, con arreglo á lo 
que dispone el artículo 1.° del Regla
mento para la éjecución de la ley de Pro
tección á la industria nacional,

5.®" También se deberá acompañar 
certiñaado de los armadores de ios bu
ques en que se estén empleando las pin» 
turas, Con el dafalle dé los plazos en que 
nét&numm, servició' qua el buque des
empaña y velocidades ordinarias de sus 
navegaciones,

6.*’ Mu las proposiciones se consigna
rá él nfiméro de metros cuadrados que 
podrá cubrirse con un kilogramo de cada 
una de las clases de pintura, supreoiOi 
qoiité probable m  iornale» del pintade f
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íiaoapo qm  puad© esporsrso dure m  efl- 
caoia para que no se perjudique sensible- 
mente la marcha dal buque.

7.® Da encontrarse piííiuras acepta
bles por los datos de las bases anteriores 
que deben acompañar á las ofertas, sa 
escogerán por cada lote como mSximo 
dos pinturas antiinorustsntes con las pro 
teotoras que le correspondaui adquirlen* 
do las cantidadas necesarias para cubrir 
1.000 metros cuadrados do superfloio, 
atendiendo para ello al resultado ©conó' 
mico de considerar el gasto del pintsdo 
y el plazo ne cesa rio de ranovaoidn con
signados en las ofertar.

8.̂  Los precios de las pinturas nece
sarias protectoras y antiincrustantes que 
forman cada clase de pintado, deducidos 
de loa datos de las ofertas, no deberán 
/exceder de los siguientei:

Pinturas del primer iota, 1.200 pe
setas.

Fiatnras del segundo lote. 2.990 pe-
Ssta .̂ .

9.® La® pinturas que por resultar acep
tables se adquieran en virtud de ©ate con
curso, se probarán con mterveñcidn de 
los vendedores en la forma siguiente: el 
buque ó buques que se designan, sé pin
tarán en un Arsenal dal Estado, proce
diendo de acuerdo con aquéllos á colocar 
todas las pinturas en iguales condicionas 
para las pruebas, examinándolas tam
bién ̂ n  intervención de los vendedores 
en ios plazos que se determinen, levan
tándose acta de los resultados por al Jefe 
del ramo 6 Ingeniero encargado del ser
vicio en el Arsenal, en la que se haga 
joonstar la conformidad ú observaciones 
de los vendedores.

10. El pintado se verificará por el per
sonal de la Marina que ordinariamente 
realiza estas operaciones en los Arsena
les, con arreglo á las instrucciones de los 
vendedores; pero si estos lo desean po
drán emplear á su costa obreros de su 
iBonfianza.

11. El ensayo que se cita no sa reali* 
zará hasta que empleando todos los me
dios legales, la Marina haya adquirido 
por lo menos una pintura de la calidad 
correspondiente á cada lote, á cuyo efeo* 
to las que resulten admisibles de este 
concurso podrán no entregarse hasta que, 
realizado lo anterior, la Marina decida 
la fecha en que deberán encontrarse en 
uno de los Arsenales para comenzar los 
ensayos.

12. La Marina se reserva el derecho 
de no adquirir para el ensayo ninguna 
de las que se presenten al concurso, caso 
de no estimarla sonyeniente, y de no de
clarar ninguna reglamentaria después 
de aquél si los resultados obtenidos no 
llenasen las necesidades del servicio.

13. El programa detallado de pruebas 
se redactará, oyendo á les proveedores, 
cuando esté determinado el ntimero y 
plise de las pinturas á ensayar.

W. E l pMw» w tr e g « 4 9 l*ipiiit«*

TM en el Arsenal que sa deifgne, êrá da 
quince días, i  contar de la feelia en qua 
reciban de la Maria^ aviso vcriñ- 
caiio.

15. El plizo para osle consuno sari 
de des meses para que los concursantes 
puedan proveerse del certificado qua 
prescribe la condiofón 4.® da este pliego, 
á cuyo fin deberán solicitar de este Mi
nisterio el nombramianío del personal 
necesario con quinre díts, por lo manos, 
de anticipasión á la fecha de la celebra
ción del concurso,

16. Eata invitación á lós fabricantes 
nacionales sa publicará on la G a c e t a  m 
M a d rid , Diario Oficial de esta Ministerio 
y se anunciará en tcdp Im  Oomandan- 
cías de Marina de! litoral.

17. Ei importa de las pinturas que de
ban adquirirle para el ensafo se abonará 
con cargo al capítulo 13, artículo 4,® del 
presupuesto en ©jaraicio, y ssrá satisfe
cho por medio da libramientos expedidcs 
por la Ordenación d© pagos da ©iía Mi
nisterio.

Lo que de Real orden digo á V. E para 
8H conocimiento y efactos consiguientes. 
Dios guardé á V. B. muchos años. Ma
drid, 81 de Marzo da 1914.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jef 3 del Batido Mayor

Centra!.

« i n m E i o  BE u r a u r a A  r t o a
Y B IL U 8 ABTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Ea vi«ta de ub isfarme de la 

Jantk Superior de Exoavaoionea ,  Auti- 
gü edades propoBíeBdo que el Estado no 
IQ haga eargo de las rainaa romanas 
psestas al desonhierto por D. Tomás Gar< 
oía Raíz, Torrero del faro de Torrox, ni 
otorgue á éste, por tanto, indemnizaoién 
alguna por no comprenderse el asunto en 
el régimen establecido en la ley vigente 
en la materia de 7 de JuUo de 1911, cuyo 
artículo 13 dejó implícitamente en sus 
pensó sn aplicación al disponer que se 
publicaría en el término de seis meses 
después de promulgada y para dicha 
aplicación el oportuno Reglamento, que 
no lué publicado en la Gacbta hasta el 5 
de Marzo de 1912; pero proponiendo en 
cambio que se adquieran al interesado 
los 140 objetos arqueológicos reseñados 
en el inventario que obra unido á la Me
moria en la visita girada á las repetidas 
excavaciones por el Director del Museo 
Arqueológico Nacional, D. Rodrigo Ama
dor de los Ríos, y cuya adquisición pro
puso el repetido D. Tomás García Rni  ̂
en instancia fecha 3 de Marzo de 1912, an
terior á la publicación del Reglamento, 
y, por lo tanto, á su vigencia y á la de la

» ley.
I S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido re- 
 ̂ lojiyer, de eonfwmldad eo sn  todo 0 0 9

Síacefs Hd Ha3ri3. Nfiia.

la propu'ista da Ie manaioBMa y
m  uu vlrlod q m  adquieran áesie lue
go a! D. Garda Emz ios 140 obja-
tog arqua^Ióglcoi m e n d o s a en l i  ctu- 
tidad áñ 3.500 quo m hm  la Tóío-
rería de Htciasida da Málaga y á su fa
vor, le serán libradas son cargo &1 crédi
to úf) 32.000 pesetas consignado ©n ei ca
pítulo 18, artículo 2.®, concepto 7.® dal ac
tual presupuesto, entre otros extremoa, 
para adquislolóa de objetos arqueológi
co!, previa orden da pago qua expida la 
Sabasoretaría de ©síe Mlniaíedo, uat vaz 
que ei citado vendedor haya dapositado 
por m  cuenta y riesgo y hecho entrega 
da ios objetos que sa adquieren m  elins- 
tituto general y téoaiao de Málaga á nom
bre del Estado, para su conservación, eui* 
todia y expoiiaión mieátras ao haya local 
adecuado; bien entendiáo qua la entrega 
la efectuirá al Jefa da la Biblioteca pro
vincia! de dicha capital é individuo dol 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogo®, D. Lope Barrón 
y Ochoa, á cuyo ef̂ ct*:?, el Director del 
propio Instituto fáoUitará el lootl que sa 
preoísa, da no ser faí îible el depósito ©n 
el áe la misma Biblioteca, pues que el 
Jefe da ésta ha ce seguir encargado de la 
consarvadón, custodia y ©xposioión da 
que i 0 dej  ̂hecho mérito.

Da Ke-tl orden lo digo á V. I. para su 
con cimianto y demis ©faetón. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1914.

m noA M im
Señor Subseerotario de este Ministerio.

iiWEIIO M FOMT0
REAL ORDEN

limo. 8r.: Pam qna tuvieran la debida 
divulgación los proyectos da tarifas es- 
peoi ales para el transporte de mercan
cías que las Compañías de Ferrocarriles 
presentan á la aprobación de este Minia- 
rio y pudieran formularse los reparos 
que aquéllas sugieran á las personas ó 
entidades en ellos interesadas, se dicta
ron las Reales órdenes de 11 da Octubre 
de 1906 y 10 de Octubre de 1908; pero 
este propósito que inspiró ambas citadas 
disposiciones, no tiene la debida eñcaoia 
por lo que respecta ai BohUn d» la Pra- 
piedad rádustHal, pues el'ser esta publi- 
oaoión bimensual retrasa á veces la in
serción do los proycclos presentados, di- 
floultando de tal suerte que el Ministerio 
los despache con la rapidez necesaria 
para la implantación de los mismos.

Como, por otra parte, la divulgaeign 
pretondlda para que loa referídeá proyec
tos de tarifa lleguen á eonoeimíenío del 
público que directa ó indireolsmente ne
cesite utilizarlos 6 que tenga que sufrir 
sus efectos m consigue suficientemente 
eon la inserción de los mismos en la Ga- 
CBTiPE Madeip, órgAQo c 4 ,i ,i  d9  ma*
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júv circuisoléi?, mantSEléndoia el p rcp6 ’ 
sito de M d i t d t  Real ordsii da 10 da 
Ostübre de 1808, qu© ooiiildafo 
nieata f  seo aü fio  oomo g a ra s tíi  da ina« 
yor acierto para qn© las reioltisioiiei de 
la AdoiÍBlBlradon el qne isiia^ de recaer 
gandan cfioial pueda el público expreiar 
ius aspiraciones en esta compleja j  deii- 
cadt m ateria de tarifas,

S. M. el Rey (q. D. g,) ge ha ger?ido 
disponer:

1.° Q m  se pressmda de la pnM istcioii 
d6 les profacfoi de íiflf^ s  espadties en 
el suplemento de! BoMín Ofimuí de 
Pfopkümü iwlmirml § amñrt/ml 

2® Qae ee mantenga en todo su ’figor 
la lio il orden d© 10 c!@ Oaltibra de 1908, 
que im puso bu isse rc ife  da eñdo  en la 
G aceta be Mabeid y Búieiínes Ofí^mhs 
de las proYlneiaf; y 

8.® Que Be excito el ©elo da Ion Gober* 
sudores dYilen para que sin alguna 
y tan pronto aparezca m  M G ace ta  de 
Madbid un proyecto da ttd fa s  que, bien 
psr ©i recorrido á que h ^ ñ  de splicirg© 
6 por la i mcrMBcfag qus tf^ctSs p tiad t 
íritaraiar al cjornéroio y i  la indsitri&i - da 
la proYmsIa, orácnen sü insersioii en el 
BokUm Ofl-úkd de la de %n 

Da orden lo digo á Y. L 
gu conoelmleato y áem is efecto-s. BI.ob 
gm xáe á ,Y. I. muchos gtñoi. Madrlds 6 
de Abril de 1914.

 ..............  ̂ ; V ÜGARTB.
Señor Dlrastf^r general da Obr&s Pú> 

bllqas.

u i H i í M c n  m m

M ISIST E H IO  DE MARINA
E staS ®  B ls y o r  C e a t r a l .

CIRCüLAE
Exorno. Br.: Habiendo sufrido exsravío 

el Bombrsmienlo de Sargento de ÍEfán- 
tfírít de Miriaa¡, espedido con faeha 2 á e  ¡ 
Noviembre da 1911 á favor de! da dieho 3 
empleo Blas G6m$z, f

B. M. el E ef (q. D, g.) sa Im iarvMo dis- i 
poner qua ©I meaclonaclo documento í 
quede bbIo j  mn Blogün Yaior sd efecto, ;

De Real orden, eom usisada por él se- 3 
ñor Mlmstro da Marina, lo digo á V. E, l 
p tra  BU ecncc-micnto j  e fecto i. Dios j 
g u tráe  i  ¥« E. muehosj Madrid, 8 da ¿ 
Abril de 1914.—SI Alm irante J¿ía del Ei : 
fado Mt-yor Oentra!, Marqués d© Are* ¡
llaFiO.
Señores.,.

M IN IST ER IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A
Y SELLAS ABTES

iM l is e e r e t i i r l a .
Noít bíMiográñoa do unt'Obry., Im pie- I 

Bñ en iaiomn eaBtalliso en el exlir^Bj?ífo 
Qúa D. Manuel Roiiíguez Navas, domi- 
otilado en Madrid, ssii laombra j  repre^ ; 
soutsaiéu de los Srss, T hom aí Nelson { 
m ñ ñ o w i^ m a m m  do Londrag, París j  " 
Edimburgo, degei mlTadueir en E e p a ñ t,; 
dc'gpués da habar cumplido Im  |
d^dss pr6¥eiüií?s5>a e f  Daer^to de 4 da : 
Septiembre de 1869 y E ta l orden da 19 do : 
Mifodaí893: |

■ Nieva Bobra Im  huellsg, por Hanry f 
Bordcaax.—Traducci5a de E§tia Reviüs, | 
con US® InírodusQlén da A soíííh—Tiio* - 
msB NaliOii m ú  SoEg.»»»Paríi, 291 págl- ¿ 
n t i ,  16 cm.; 8.^ Iela« í

M«.ddcb 4 da Abiil d© 1914.-*E1 Sable- 
crsiario, Sllvela,.

Eñ v irtud ñe opoddún,
8. M, el R-aj (qf D. g.) h t  resuelco ncm* 

brar á D. Antonio G arda B asúi y á don 
GoBZído Ü-Mhu f  Novss, Oaledrátlcos nii- 
mararlos de Q aím ici orgánica da la Fa
cultad da C iendai d@ Im  Uaiveriidades 
da Oviedo y Granidg, respaoliFamonte, 
©OH el Btieldo gnua! pam  cada uno d@ pa* 
8Sía® 4.000.

Por eos.secuencia da estos nombra» 
mientes, sa declaran vnt-antes lis  plsass 
de Auxtliir numsr .̂rio del tercer grupo 
de la S;íUgió.o, da quí?xdop.s de !t Faoultad 
de Oim üññ  de la Uaivargidad Oeatral y 
la del cuarto grupo de lisi Fásulitd do 
OleBcIisda k  Universidad ie  SáRm^n- 

q?ia loj intare^adoi degempeñaa ao* 
t o al mente.

Da Haa! orden, por c! sa*
ñor Mielstro, lo digo á ? . S. para su g¿3- 
Rcdmiento y demás efí=?ot€Se Dios guarda 
á Y. S. muísbo^ Eños. Madrid, 7 de Abril 
d© lS14.t==li Síib^eeretado, Silvela,
Señor Ordenador de pagos da eite Miata- 

ferio.

H irec€ ié2 i ^ e B w a l Fi^lMefi'a 
en se^ M ^ a.

lsta-Di-'eoai6is GoEeral gn.U!ia!a para 
m  pfOFigf^ por m n^m ño  da traslado mi- 
tm  fmieioúarlo§ a :̂íüvo  ̂y de espantes la 
p lisa  ílaA'oxri'ar* de C-oBtibilidac! de la 
Br5€ai5'ti admiüi&tratlva da Prim era ense- 
ñansa da -G-*roM, dotada con ei sueldo 

de 1.250 peiefes,
F o ir ie  lom ar p rrte  esi'esta conaurso 

por e! orden da prífarenóla que s© in*

1.  ̂ Loi A uxlllire i q'ae figuren en el 
esetltfén  da sativos con la citegoila da 
1.250 peBsta^. "

2.® Los función.grioi ceiantei que ñgn - 
en diosa eatígoría, . .

Todos ellos deberán presentar sus ius* 
ím e m n m  el íaí!0OTr-.3gabla uétihino da 
Telilla d í a k tuíir de ís p^iblieaaldn da 
este -n m  OAGETÂ Big MÁDEio,

Matód, 1 Abril da Direc
tor BAAn,

MABBJD.^Est lOg. **B?»sorea de Batí Y.ií’eute, ptou 20.




